
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                            JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
                                                                SOLEDAD – ATLANTICO  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

SOLEDAD, DIECISEIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA -POST NULIDAD 
RAD. 087583112002-2023-0391-00 ACUMULADO 087583112002-2023-0394-00 
ACCIONANTE: ANA PAOLA CORRALES MENDOZA - LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN 
ACCIONADO: INSPECTOR DE POLICIA DE SANTO TOMAS -ALIAN BOCIO GONZALEZ 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se decide la ACCIÓN DE TUTELA ACUMULADA incoada por los señores ANA PAOLA 
CORRALES MENDOZA - LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN, en contra del INSPECTOR DE 
POLICIA DE SANTO TOMAS -ALIAN BOCIO GONZALEZ por la presunta vulneración de 
su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO Y PETICIÓN, previo a lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
La parte accionante expresa como fundamentos del libelo incoatorio los siguientes: 
ANA PAOLA CORRALES MENDOZA: 

 

 

 
 
LEONIDAS JOSE DIAS DURAN 
 

 

SIGCMA 
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PRETENSIONES 
 
Con  fundamento  en  los  argumentos  antes  esgrimidos,  solicita: 
 
ANA PAOLA CORRALES MENDOZA 

 
LEONIDAS JOSE DIAAS DURAN 
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ACTUACIONES 
 

La acción de tutela incoada por ANA PAOLA CORRALES MENDOZA nos correspondió por 
reparto de fecha 17 de octubre de 2023, la cual fue admitida a través de auto de fecha 18 
de octubre de 2023, en la misma se ordenó vincular al trámite a LEONIDAS JOSE DIAZ 
DURAN y al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. 
 
Informes rendidos en los siguientes términos:  
INFORME INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS 
ALIAN BOSSIO GONZALEZ, en calidad de Inspector, manifestó: 
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INFORME VINCULADO JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 
RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ, en calidad de Juez manifestó: 
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ACUMULACIÓN 
Mediante reparto de fecha 23 de octubre de 2023, nos fue asignada la acción de tutela 
impetrada por el señor LEONIDAS JOSE DIAS DURAN, la cual, al ser estudiada previa 
admisión, se observó que los hechos y pretensiones presentaban similitud con la 
presentada previamente por la señora ANA PAOLA CORRALES MENDOZA por lo que en 
atención a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 
celeridad y eficacia resultó procedente acumularlas para su trámite.  
 
Por lo anterior, mediante auto de fecha 24 de octubre de 2023, se admitió la acción de tutela 
presentada por el señor LEONIDAS JOSE DIAS DURAN radicado 2023-0394 disponiendo 
que la misma se acumulara a la presentada por ANA PAOLA CORRALES MENDOZA 
radicado 2023-0391. 
 
Además, se hizo necesario vincular JAIRO MARTINEZ DE LA HOZ, ALFREDO ANTONIO 
ARTETA, NADYNE MARIA RUA DE ARTETA, ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTO 
TOMAS. 
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Informes allegados en los siguientes términos: 
INFORME INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS 
ALIAN BOSSIO GONZALEZ, en calidad de Inspector manifestó: 

 

 
 
MEMORIALES ALLEGADOS POR LA PARTE ACTORA 
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INFORME ALCALDIA DE SANTO TOMAS 
SERGIO LUIS FRUTO PIZARRO, en calidad de apoderado contractual del MUNICIPIO DE 
SANTO TOMÁS, manifestó: 
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FALLO 
 
Este Despacho a través de fallo 27 de octubre de 2023, resolvió declarar improcedente el 
amparo invocado, toda vez que la presente acción no cumple el requisito de subsidiariedad. 
 
IMPUGNACIÓN 
 
Inconforme con lo resuelto, la parte actora impugna el fallo el 30 de octubre de 2023 
asegurando que el mismo debe ser revocado. 
 
AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 
 
Mediante auto de fecha 7 de noviembre de 2023, se resolvió conceder la impugnación y en 
consecuencia remitir la misma al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Sala 
Civil -Familia, correspondiéndole al DR. GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ. 
 
TRIBUNAL DECRETA NULIDAD 
 
Mediante providencia calendada 7 de diciembre de 2023, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla Sala Segunda de Decisión Civil – Familia, resolvió “declarar la 
nulidad de la sentencia de tutela proferida por este Despacho el 27 de octubre de 2023 toda  
vez que “aunque el trámite constitucional se hizo extensivo a Jairo Martínez de la Hoz 
(apoderado dentro del proceso de pertenencia), Alfredo Antonio Arteta (propietario 
registrado y promotor del amparo policivo) y Nadyne María Rua de Arteta (propietaria 
registrada). Para notificar a estos se requirió a las partes y ninguna de estas suministró la 
información requerida. Así como tampoco se agotó por el juez a quo gestión alguna a fin de 
lograr la notificación de los vinculados, a quienes sin duda les asiste pleno interés en lo que 
dentro de la presente se revuelva...” 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE 
 
Mediante auto de fecha 11 de diciembre de 2023, este Despacho resolvió obedecer y 
cumplir lo resuelto por el superior y ordena notificar en debida forma a los vinculados Jairo 
Martínez de la Hoz, Alfredo Antonio Arteta y Nadyne María Rua de Arteta. 
 
Constancia Notificación vinculados 
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INFORME INSPECCION SANTO TOMAS  
 

 
 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
 
Mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2023, el Despacho puso en conocimiento lo 
informado por la INSPECCION DE SANTO TOMAS mediante correo electrónico allegado 
al Despacho, donde señala que el Dr. Jairo Martínez de la hoz presentó renuncia de poder, 
el cuál fue a su vez ha asumido por el doctor Aldo Julián Castillo Urrueta en nombre del 
señor Leónidas José Díaz Durán, razón por la cual este no tendría legitimidad para 
intervenir o pronunciarse dentro del presente trámite.  
 
En atención a ello, se resolvió vincular al trámite a al Dr. ALDO JULIAN CASTILLO 
URRUETA y al DR. VADEL EMILIO CHARRIS HERNANDEZ 
 

 
 
INFORME ALDO JULIAN CASTILLO URRUETA 
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PROBLEMA JURÍDICO 
 
De conformidad con lo preceptuado, corresponde determinar lo siguiente:  
 
¿Es procedente la acción de tutela para amparar los derechos fundamentales al DEBIDO 
PROCESO, ADMINISTRACION DE JUSTICIA y TRABAJO, invocado por ANA PAOLA 
CORRALES MENDOZA Y LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN, con ocasión del proceso 
policivo adelantado por la INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS? 
 

   FUNDAMENTO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 
 
El marco constitucional está conformado por el artículo 29 y 86 de la Constitución Política, 
Decreto 2591 de 1991. Sentencia No. C-543/92, T- 231/94, T- 118/95, T- 492/95, SU 542/99, 
T-200/2004, T- 774/2004, T-106/2005, T-315/2005, C 590/2005, T-060- 2016, entre muchas 
otras. 
 

CONSIDERACIONES  
 
El Constituyente de 1991, se preocupó por constitucionalizar no sólo una completa 
declaración de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección. 
 
La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 
mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 
cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para proteger su derecho, así 
se tiene por visto que la esencialidad de la Acción de Tutela es la de proteger estrictamente 
estas garantías que se vean vulnerados por la acción u omisión de cualquier persona. 
 
Se enuncia el estudio de los derechos fundamentales invocados:  
 
DEBIDO PROCESO Señalado en el Art. 29 de la Constitucional Política tenemos la 
consagración de este derecho como fundamental, es de advertir la importancia del debido 
proceso como derecho fundamental dentro de nuestro estatuto constitucional, y mucho más 
cuando se trata del debido proceso y su estrecho vínculo con el principio de legalidad al 
que deben ajustarse no sólo las autoridades judiciales, sino también en adelante las 
administrativas en la definición de los derechos de los individuos. El derecho al debido 
proceso comprende no sólo la observancia de los pasos que la ley impone a los procesos 
judiciales y a los trámites administrativos, sino también el respeto a las formalidades propias 
de cada juicio, que se encuentran en general contenidas en los principios que los inspiran, 
el tipo de intereses en litigio, las calidades de los jueces y funcionarios encargados de 
resolver.  
 
Con el objeto de hacer más técnica la motivación del fallo, se hará un análisis del núcleo 
esencial del debido proceso.  
 
En principio, cabe resaltar que por expresa permisión del artículo 40 del Decreto 2591 del 
1991, el legislador, legitimó las acciones de tutela contra providencias judiciales; no 
obstante dicha autorización fue de corta vida, por cuanto el citado Decreto tuvo un juicio de 
constitucionalidad en el que la Corte Constitucional, decidió declarar inexequibles las 
disposiciones que admitieren tutelas contra decisiones jurisdiccionales, en tanto se violaban 
los principios de la independencia del juez y de la seguridad jurídica. A pesar de ello, dejó 
viva la posibilidad de atacar sentencias por medios de recursos de amparo, toda vez que el 
funcionario judicial incurriera en vías de hecho; actuaciones éstas últimas que la Corte 
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Constitucional ha definido siguiendo la Jurisprudencia francesa como el desviamiento 
superlativo del Juez que rompe con el orden jurídico.  
 
Las denominadas vías de hecho judiciales, tienen un plausible fundamento, puesto que la 
seguridad jurídica debe declinar ante postulados y valores constitucionales como la justicia, 
la prevalencia del derecho sustancial y la primacía de los derechos fundamentales. Así, mal 
podría sostenerse la validez de una sentencia con violación de estos principios, ya que la 
seguridad jurídica supone el necesario respeto por las preceptivas superiores que hoy 
asisten a todos los coasociados. (Sent. C-543/92).  
 
La denominación de  vía de  hecho fue reemplazada por el  concepto de  causales  
genéricas de  procedibilidad de la  acción de  tutela  contra  providencias  judiciales por la 
jurisprudencia  constitucional, (Sent. T- 949 -2003), concepto  que  se ha  enriquecido con 
la vasta jurisprudencia al  respecto,  verbigracia:  sentencia T- 774 de  2004 M. P. Dr. Manuel  
José Cepeda, Sentencia T- 106 de 2005 M. P. Rodrigo Escobar Gil, Sentencia T- 315 de  
2005 M. P. Jaime Córdoba  Triviño, Sentencia T- 066  de  2006 M. P. Jaime  Córdoba  
Triviño, Sentencia  T- 732 de 2006 M. P. Manuel  José Cepeda,  entre  muchas otras. 
 
Es de especial importancia en la producción jurisprudencial la sentencia T- 006 de 2006 M. 
P. Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, en esta sentencia se resume la evolución 
jurisprudencial relativa a la procedencia de la tutela contra providencias judiciales:  
 

“En recientes decisiones, inicialmente en sede de revisión de tutela1, y 
posteriormente en juicio de constitucionalidad2 se ha sentado una línea 
jurisprudencial que involucra la superación del concepto de vías de hecho y una 
redefinición de los supuestos de procedibilidad de la acción de tutela contra 
decisiones judiciales, en eventos que si bien no configuran una burda 
trasgresión de la Constitución, sí se está frente a decisiones ilegítimas 
violatorias de derechos fundamentales. 
 
Esta evolución de la doctrina constitucional fue reseñada así en fallo reciente: 
 
“(E)n los últimos años se ha venido presentando una evolución de la 
jurisprudencia constitucional acerca de las situaciones que hacen viable la 
acción de tutela contra providencias judiciales. Este desarrollo ha llevado a 
concluir que las sentencias judiciales pueden ser atacadas mediante la acción 
de tutela por causa de otros defectos adicionales, y que, dado que esos nuevos 
defectos no implican que la sentencia sea necesariamente una “violación 
flagrante y grosera de la Constitución”, es más adecuado utilizar el concepto de 
“causales genéricas de procedibilidad de la acción” que el de “vía de hecho.”3 
 
La redefinición de la regla jurisprudencial, y la consiguiente sustitución del uso 
del concepto de vía de hecho por el de causales genéricas de procedencia de 
la acción de tutela, es presentada así por la Corte: 

 
“(...) la Sala considera pertinente señalar que el concepto de vía de hecho, en 
el cual se funda la presente acción de tutela, ha evolucionado en la 
jurisprudencia constitucional. La Corte ha decantado los conceptos de capricho 
y arbitrariedad judicial, en los que originalmente se fundaba la noción de vía de 
hecho. Actualmente no ‘(…) sólo se trata de los casos en que el juez impone, 
de manera grosera y burda su voluntad sobre el ordenamiento, sino que incluye 
aquellos casos en los que se aparta de los precedentes sin argumentar 
debidamente (capricho) y cuando su discrecionalidad interpretativa se desborda 
en perjuicio de los derechos fundamentales de los asociados (arbitrariedad). 
Debe advertirse que esta corporación ha señalado que toda actuación estatal, 
máxime cuando existen amplias facultades discrecionales (a lo que de alguna 
manera se puede asimilar la libertad hermenéutica del juez), ha de ceñirse a lo 
razonable. Lo razonable está condicionado, en primera medida, por el respeto 
a la Constitución.”4 
 

 
1 Sentencias T- 1031 de 2001 M. P. Eduardo Montealegre Lynett, y T- 774 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
2 Sentencia C- 590 de 2005. 
3 Ver, C – 590 de 2005. 
4 Sentencia T- 774 de 2004 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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Un importante esfuerzo por presentar de manera sistemática la redefinición de 
los eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales se 
concreta así: 
 
“...(T)odo pronunciamiento de fondo por parte del juez de tutela respecto de la 
eventual afectación de los derechos fundamentales con ocasión de la actividad 
jurisdiccional (afectación de derechos fundamentales por providencias 
judiciales) es constitucionalmente admisible, solamente, cuando el juez haya 
determinado de manera previa la configuración de una de las causales de 
procedibilidad; es decir, una vez haya constatado la existencia de alguno de los 
seis eventos suficientemente reconocidos por la jurisprudencia: (i) defecto 
sustantivo, orgánico o procedimental;  (ii) defecto fáctico;  (iii) error inducido;  (iv) 
decisión sin motivación, (v) desconocimiento del precedente y  (vi) violación 
directa de la Constitución.”5 

 
En decisión posterior de Sala Plena se adoptó un desarrollo más elaborado y 
sistemático acerca de las causales específicas que harían procedente la acción 
de tutela contra decisiones judiciales, cuando quiera que ellas entrañen 
vulneración o amenaza a derechos fundamentales. 
 
Así, estableció que: 

 
 “(..) Además de los requisitos generales mencionados, para que proceda una 
acción de tutela contra una sentencia judicial es necesario acreditar la 
existencia de requisitos o causales especiales de procedibilidad, las que deben 
quedar plenamente demostradas. En este sentido, como lo ha señalado la 
Corte, para que proceda una tutela contra una sentencia se requiere que se 
presente, al menos, uno de los vicios o defectos que adelante se explican.  
 
a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió 
la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  
 
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido.  
 
c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.  
 
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base 
en normas inexistentes o inconstitucionales6 o que presentan una evidente y 
grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.  
 
f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un 
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión 
que afecta derechos fundamentales. 
 
g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 
legitimidad de su órbita funcional. 
 
h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental 
y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En 
estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia 
jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental 
vulnerado7.  
 

 
5 Ib. 
6 Sentencia T-522/01, MP Manuel José Cepeda Espinosa. 
7 Cfr. Sentencias T-462 de 2003; SU-1184 de 2001 y T-1031 de 2001, MP Eduardo Monetealegre Lynett; T-1625/00, MP (e) Martha 
Victoria Sáchica Méndez. 
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i. Violación directa de la Constitución.”8 “en detrimento de los derechos 
fundamentales de las partes en el proceso, situación que concurre cuando el 
juez interpreta una norma en contra del Estatuto Superior o se abstiene de 
aplicar la excepción de inconstitucionalidad en aquellos eventos en que ha 
mediado solicitud expresa dentro del proceso9”. 
 
Así las cosas, no es cierto lo expresado por la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema en su actuación como juez constitucional, sobre la 
improcedencia absoluta de la acción de tutela contra decisiones judiciales, pues 
tanto de la motivación del pronunciamiento que refiere  en su fallo, (C- 543 de 
1992), como de la interpretación que la misma Corte ha hecho de esa sentencia  
y del desarrollo posterior de su jurisprudencia, se infiere que la acción de tutela 
procede de manera excepcional contra decisiones judiciales en los supuestos 
que la misma Corte ha establecido. 
 

Reitera así la Corte, su posición  acerca de la exigencia de un análisis previo de 
procedibilidad de la acción de tutela cuando la misma se instaura contra decisiones 
judiciales, opción que aparece como razonable frente a la Constitución en la medida que 
permite armonizar la necesidad de protección de los intereses constitucionales implícitos 
en la autonomía jurisdiccional, y la seguridad jurídica, sin que estos valores puedan 
desbordar su ámbito de irradiación y cerrar las puertas a la necesidad de proteger los 
derechos fundamentales que pueden verse afectados eventualmente con ocasión de la 
actividad jurisdiccional del Estado10”.  
 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA  El derecho fundamental de acceso a la administración 
de justicia está consagrado en el artículo 229 Superior, y ha sido definido por esta Corte 
como la posibilidad que tienen todas las personas, naturales o jurídicas, de acudir a las 
autoridades judiciales para obtener la protección o el restablecimiento de sus derechos y la 
preservación del orden jurídicoEn este sentido, la administración de justicia contribuye a la 
materialización de los fines del Estado Social de Derecho, pues se trata de una función 
pública -artículo 228 constitucional- mediante la que el Estado garantiza entre otros, “ un 
orden político, económico y social justo, promueve la convivencia pacífica, vela por el 
respeto a la legalidad y la dignidad humana, y asegura la protección de los asociados en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades públicas 
 
Ahora bien, el derecho de acceso a la administración de justicia no se agota al acudir 
físicamente ante las autoridades judiciales, es necesario que todo el aparato judicial 
funcione y que la autoridad competente resuelva oportunamente el debate que se le 
plantea. Además, durante el trámite deben respetarse todas las garantías del debido 
proceso, y la decisión que se adopte debe cumplirse efectivamente. 
De lo anterior se desprende que el contenido de este derecho tiene, por lo menos, tres 
categorías: (i) las relacionadas con el acceso efectivo al sistema judicial; (ii) las que tienen 
que ver con el desarrollo del proceso; y (iii) las relativas a la ejecución del fallo. Estos tres 
tipos de garantías cuentan con contenidos distintos: 
 
“ La primera comprende: (i) el derecho de acción; (ii) a contar con procedimientos idóneos 
y efectivos para la determinación legal de derechos y obligaciones; y (iii) a que la oferta de 
justicia permita el acceso a ella en todo el territorio nacional. La segunda incluye el derecho 
a (iv) que las controversias planteadas sean resueltas dentro de un término prudencial y sin 
dilaciones injustificadas; (v) que éstas sean decididas por un tribunal independiente e 
imparcial; (vi) a tener todas las posibilidades de preparar una defensa en igualdad de 
condiciones; (vii) que las decisiones sean adoptadas con el pleno respeto del debido 
proceso; (viii) que exista un conjunto amplio y suficiente de mecanismos para el arreglo de 
controversias; (ix) que se prevean herramientas necesarias para facilitar el acceso a la 
justicia por parte de las personas de escasos recursos. La última de éstas abarca (x) la 
posibilidad efectiva de obtener respuesta acorde a derecho, motivada y ejecutable; y que 
(xi) se cumpla lo previsto en esta.  
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 

 
8 Sentencia C- 590 de 2005. 
9 Cfr. T- 1130 de 2003. 
10 Cfr.Sentencia T- 462 de 2003, MP Eduardo Montealegre Lynett. 
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Revisado el sub-lite, encuentra este Despacho que el problema jurídico radica en que los 
señores ANA PAOLA CORRALES MENDOZA Y LEONIDAS JOSE DIAS DURAN, 
considera vulnerados sus derechos por parte de la INSPECCION DE POLICIA DE SANTO 
TOMAS, lo anterior con ocasión de la acción policiva radicado 009 de 2023. 
Aseguran los actores, que la accionada vulnera sus derechos fundamentales ya que el 5 
de octubre de 2023, llevó acabo audiencia de conformidad al artículo 223 de la ley 1801 de 
2016, audiencia que se realizó con ausencia del accionante quien asegura ser poseedor 
del inmueble, y que presentaba quebrantos de salud por lo que se encontraba en el centro 
médico. Que, pese a que radicó ante la accionada solicitud de aplazamiento de la audiencia 
por las razones de salud señaladas, la misma continúo, vulnerando así sus derechos.  
 
Además, pone de presente que existe un proceso de pertenencia en trámite que se 
desarrolla en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, por lo que 
no puede ser despojado de la posesión hasta tanto se resuelva el mismo. Finalmente señala 
que no ha contado con apoyo por parte de la Alcaldía de Santo Tomas. 
 
La accionada INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS en su informe, asegura no 
estar vulnerando los derechos fundamentales que invoca la parte actora, ya que si bien es 
cierto que el 5 de octubre de 2023 se celebró audiencia pública conforme al artículo 223 de 
la ley 1801, dentro de la acción policiva 009-2023 en la que figura como accionante 
ALFREDO ARTETA ARTETA y presuntos infractores y demandados los señores 
LEÓNIDAS JOSÉ DÍAZ DURÁN y ANA PAOLA CORRALES MENDOZA. Que la misma se 
realizó con la presencia de la parte accionante (del proceso policivo) y el personero 
municipal de Santo Tomás como representante del ministerio público.  
 
Que las peticiones presentadas por la parte actora fueron debidamente atendidas y 
resueltas, además que la acción policiva se desarrolló con apego a lo dispuesto en la Ley 
1801 de 2016 y la Ley 1564 del 2012, lo anterior por tratarse de un asunto de naturaleza 
jurisdiccional por cuanto en el presente trámite de acción policía se discuten derechos de 
Posesión y tenencia frente a los bienes inmuebles. 
 
El vinculado JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE en su informe 
manifiesta no estar vulnerando los derechos invocados por la parte actora, además, señala 
que ante su Despacho se desarrolla proceso verbal del pertenencia adelantado por 
LEÓNIDAS JOSÉ DIAZ DURAN a través de apoderado judicial en contra de los señores 
ALFREDO ANTONIO ARTETA, NADYNE MARIA RÚA DE ARTETA y personas 
indeterminadas, el cual se encuentra en trámite. 
 
En el trámite constitucional aquí adelantado, se recibieron diferentes memoriales por parte 
de los accionantes en los que pone de presente que presentó denuncia en contra de la 
INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS ante la PROCURADURÍA GENERAL DE 
NACIÓN, asimismo, aporta constancia de haber presentado recurso de reposición en 
subsidio apelación. No obstante, mediante auto de fecha 24 de octubre de 2023, la 
INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS resolvió rechazar de plano el recurso de 
reposición por extemporáneo y en consecuencia niega el recurso de apelación. 
 
El poder de policía corresponde al conjunto de normas de carácter general, impersonal y 
abstracto mediante las cuales el Estado regula los procesos policivos civiles que se orientan 
a crear condiciones sociales para asegurar el orden público, a través de la preservación 
igualmente de la salubridad, la tranquilidad y la seguridad. 
 
La Constitución se refiere en varias de sus normas al poder de policía (entendido como 
potestad de reglamentación general); la función de policía (consistente en la gestión 
administrativa que concreta el mencionado poder), y la actividad de policía (que implica la 
ejecución coactiva). 
 
Para lo que interesa a la presente causa, resulta necesario precisar que uno de los 
instrumentos utilizados en la función de policía son los procesos policivos de amparo. Al 
respecto, la Corte en Sentencia T-601 de 2016 señaló que es procedente la tutela por las 
siguientes razones: (i) las decisiones que se adoptan en dichos trámites tienen el alcance 
de actuaciones judiciales a pesar de que son proferidas por autoridades administrativas, 
por ello, no son susceptibles de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo; 
y (ii) no son procedentes las acciones civiles para cuestionar los actos jurisdiccionales en 
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razón de que estas tienen una finalidad diferente a la de examinar la posible violación de 
un derecho fundamental, cuando el proceso policivo se adelante de manera irregular. 
 
En el ordenamiento jurídico colombiano, los titulares del derecho de propiedad, los 
poseedores o los meros tenedores cuentan con las herramientas legales de carácter judicial 
y administrativo de protección del uso, goce y disposición de sus bienes, cuando se 
encuentren amenazados o vulnerados. Entre las primeras, se halla el procedimiento policivo 
de amparo por perturbación a la posesión o tenencia el cual se encuentra regulado en el 
Decreto Ley 1355 de 1970 y actualmente en la Ley 1801 de 2016. 
 
Al respecto, la Sentencia T-048 de 1995, definió el amparo policivo contenido en dicho 
decreto como: 
 
 “(…) un mecanismo preventivo dirigido a restablecer el poder de hecho que el poseedor o tenedor 
ejerce sobre un bien inmueble o mueble, o específicamente en una servidumbre (arts. 125 y 128), 
sin que importe en cada caso concreto la valoración jurídica relativa al derecho real o personal que 
el actor pudiera tener (propiedad, uso, usufructo, servidumbre, arrendamiento, etc.). 
 
En el ‘amparo policivo’ no se discute ni decide, por tanto, sobre la fuente del derecho que protege al 
actor o a sus contradictores (art. 126), por lo que el debate se limita exclusivamente a preservar o a 
restablecer la situación de hecho al estado anterior (statu quo) a la perturbación o a la pérdida de la 
posesión o tenencia del demandante sobre el bien. Ese es el sentido con que se regula por el artículo 
125 del Código de Policía la figura del amparo. Así se expresa esta norma: 
 
‘La Policía sólo puede intervenir para evitar que se perturbe el derecho de posesión o mera tenencia 
que alguien tenga sobre un bien, y en el caso de que se haya violado ese derecho, para restablecer 
y preservar la situación que existía en el momento en que se produjo la perturbación’.” 

 
En la actualidad, el proceso policivo de amparo por perturbación a la posesión, se encuentra 
regulado en la Ley 1801 de 2016. En su Título VII se establece dentro de las denominadas 
“acciones de protección de los bienes inmuebles” este procedimiento, prescribe que, para 
los efectos de dicha normatividad, especialmente, los relacionados con el presente 
apartado, la posesión, mera tenencia y servidumbres a los que se hace alusión están 
definidos por los artículos 762, 775 y 879 del Código Civil (Art. 76). Describe como 
comportamientos contrarios: perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o 
mueble por causa de daños materiales o hechos que la alteren e impedir el ingreso, uso y 
disfrute de la posesión o tenencia de un inmueble al titular de este derecho y demás, frente 
a lo cual señala las medidas correctivas a adoptar (Art.77). Dispone que la querella puede 
ser presentada ante el Inspector de Policía por “el titular de la posesión o la mera tenencia 
de los inmuebles particulares o de las servidumbres; las entidades de derecho público; y 
los apoderados o representantes legales de los antes mencionados” (Art. 79). También 
indica este Código que se debe comunicar al propietario inscrito la iniciación de dicho 
procedimiento sin perjuicio de que se lleve a cabo la diligencia prevista (Par. 2, Art. 79); e 
impone a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Agustín Codazzi y las 
administraciones municipales, la obligación de suministrar la información solicitada, de 
manera inmediata y gratuita, a las autoridades de policía (Par. 3, Art. 79). Prevé, 
adicionalmente, que “cuando por caso fortuito o fuerza mayor demostrados, 
excepcionalmente deba suspenderse la audiencia pública, la autoridad competente 
decretará el statu quo sobre los bienes objeto de la misma, dejando constancia y registro 
documental, fijando fecha y hora para su reanudación” (Par. 4, Art. 79). Finalmente, dispone 
que el amparo de la posesión, la mera tenencia y las servidumbres es una “medida de 
carácter precario y provisional, de efecto inmediato, cuya única finalidad, es mantener el 
statu quo mientras el juez ordinario competente decide definitivamente sobre la 
titularidad de los derechos reales en controversia y las indemnizaciones 
correspondientes, si a ellas hubiere lugar” (Art. 80). 
 
La expresión “el juez ordinario competente decide definitivamente sobre la titularidad de los 
derechos reales en controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas hubiere 
lugar” recalca el objetivo pretendido por este juicio policivo de recuperar el statu quo y 
finiquitar una perturbación ilegal. Con todo, ha de destacarse que, desde la normatividad 
anterior, en esta clase de procesos la “provisionalidad” de las medidas ha estado latente, 
por cuanto estos trámites no definían derechos de propiedad ni otorgaba reparaciones 
económicas, sino que la protección se dirigía a la tenencia o posesión legítima del inmueble. 
Así, al impregnarle el anotado carácter se buscó aclarar que en esta clase de acción no se 
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determina quién tiene mejor derecho sobre el predio, o su titularidad, pues su único objeto 
es mantener el statu quo.   
 
Ahora bien, los vinculados JAIRO MARTINEZ DE LA HOZ, ALFREDO ANTONIO ARTETA 
Y NADYNE MARIA RUA DE ARTETA fueron debidamente notificados como consta en el 
expediente y los mismos no rindieron informe. 
 
Por su parte, de los vinculados VADEL CHARRIS HERNADEZ y ALDO CASTILLO 
URUETA, solo se recibió informe de parte del Dr. ALDO CASTILLO URUETA quien reiteró 
lo manifestado por la parte actora y señalado al final que le fue conferido poder el 6 de 
diciembre de 2023 para representar al señor LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN al interior del 
proceso 2022-0385 y además para la audiencia virtual que efectuaría el inspector de policía 
pero la misma no se llevo a cabo. 
 
De la situación fáctica puesta de presente, así como de la Jurisprudencia proferida en 
reiteradas oportunidades, encuentra el Despacho que la presente acción se torna 
improcedente. Lo anterior, debido a que no es posible revivir etapas procesales que ya 
fueron precluidas en la acción policiva, por lo que si bien la parte actora presentó los 
recursos de ley, los mismos fueron interpuestos de manera extemporánea. Sumado a lo 
anterior, y como quiera que se encuentra en trámite un proceso de pertenencia resulta 
necesario que el mismo sea resuelto por cuanto como se ha dicho anteriormente, el Juez 
ordinario es el que decide la titularidad de los derechos en controversia no siendo la acción 
de tutela el mecanismo para tal fin. 
 
Así las cosas, se declarará improcedente el amparo invocado por ANA PAOLA CORRALES 
MENDOZA Y LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
SOLEDAD, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO Y POR MANDATO 
DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el ampro de los derechos fundamentales 
invocados por ANA PAOLA CORRALES MENDOZA Y LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN, 
contra de la INSPECCION DE POLICIA DE SANTO TOMAS, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Notificar ésta providencia a las partes, así como al señor Defensor del Pueblo 
de la Ciudad, por el medio más expedito y eficaz. 

  
TERCERO: En su oportunidad en caso de no ser impugnado el presente fallo, remítase el 
expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo 
dispuesto en el Decreto 2591 de 1.991. 
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